
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Talayuela
 
ANUNCIO. Relación definitiva de admitidos/as para la convocatoria de 1 plaza de
Oficial Primera Electricista.
 
 
Habiéndose aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la
convocatoria excepcional de 1 plaza vacante de Oficial Primera Electricista, en el marco del
proceso de estabilización de empleo temporal llevado a cabo en el Ayuntamiento, del tenor
literal siguiente:
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos/as de la
convocatoria referenciada:
 

SEGUNDO. Nombrar a los/as siguientes como miembros del tribunal que se formará para
llevar a cabo la baremación de los méritos de los aspirantes propuestos se efectuará en las
fechas que ellos/as acuerden, extendiendo acta con los resultados de la misma.
 

Relación de Aspirantes Admitidos DNI

GARCÍA HERRERA PEDRO ***2216**

HERNÁNDEZ ORTEGA MANUEL FIDEL ***7770**

Cargo Identidad

Presidenta: PILAR MIRANDA PÉREZ

suplente: SILVIA JIMÉNEZ DÍAZ

Vocal: FRANCISCO JOSÉ BELINCHÓN MORENO
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TERCERO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en la sede electrónica de
este Ayuntamiento:
 

http://talayuela.sedelectronica.es
 

la lista definitiva de los aspirantes admitidos, a los efectos oportunos.
 

 
Talayuela, 23 de octubre de 2024

Roberto Baños Martín
ALCALDE - PRESIDENTE

suplente: CÉSAR MARCOS GUTIÉRREZ

Vocal: SAMUEL GALLARDO BRAVO

suplente: RAFAEL SÁNCHEZ LEÓN

Vocal: ANDRÉS MERINO PÉREZ

suplente: LUIS MIGUEL VÁREZ GONZÁLEZ

Secretaria: PILAR CARBONERO LOZOYA

suplente: MARÍA DEL PRADO MATEOS FERNÁNDEZ
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